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CONSI FUCION DE COMPANIAÍ A MULTIPROD CIA LIDA 

QUE OTORGAN: . 

VICENTE FEDERICO SANCHEZ CARTAGENOVA; MARIO AMABLE 

O ROMERO BRAVO, y BEATRIZ ALEXANDRA ILLANES IBARRA 

    

     
    

  

y? - En la ciuda/de Quite Capital de la República del Ecuador, hoy dia_ SEIS (06) de — 
TA ART e 

os AGOSTO. del dos mil dos, ante nú doctor JUAN. VILLACÍS MEDINA , NOTARIO 

OYENO SUPLEN, FE DEL CANTON QUITO, POR LICENCIA CONCEDIDA / A 

JÁ TITULAR GUSTAVO FLORES UZCATEGUL — comparecen . VICENTE 
FEDERICO SANCHEZ CARTAGENOVA, viudo; MARIO AMABLE ROMERO 

BRAVO, soltero; y / BEATRIZ Al EXANDRA ILLANES IBARRA, soltera, cada 

mo por sus propios y pe     
   

ysonales fterechos . Los comparecientes son de * 

nacionalidad ecuatoriana Amayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito / 

hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transeribo SEÑOR NOTARIO: En el libro de Escrituras Públicas a su cargo, 

diguese insertar una de Constitución de una Compañia de Responsabilidad 

Limitada, contenida en los siguientes términos: COMPARECIENTES.- Comparecen
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(Lsuódaco) 

a a. celebrací ón de la presente escritura pública las signientes personas: Ingeniero . 

TAR A AA, a FEDERICO SANCHEZ CARTAGENOYA, vindo; MARIO AMABLE 

“ROMER o BRAVO,. Soller 0, y BEATRIZ. 

soltera, toros de nacionalidad ecuatoriana, 4 

   
   

  

   

ALUXANDRA.ILLANES IBARRA, AAA . 

1 

Nayores de edad y domiciliados. eneste 

s e a go N Distrito Metropolitano y ciudad de Quito, Jos mismos que eEprEson su voluntad de 

asociarse para establecer una compañía de responsabilidad limitada, al tenor del 

estatuto que a continuación se e detalla: CAPITULO PRIMERO ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA De L Compañía, Denomina ción, Objeto, Duración, Nacionalidad y 

Domicilio. ARTÍCULO PRIMERO.  DENOMINACION.. La Compañía se 

N denominará MULTIPROD CIA. LIDA., y se regirá por las Leyes de la República 

del Ecuador, especialmente por la Ley de Compañias, Código Civil, Código de 

Comercio, por los convenios de las partes y muy especialmente por el presente 

estatuto, ARTICULO 'SEGUNDO.- OBJETO: La Compañía se dedicara a: a. 

Elaboración, pr omoción, compra y vent ta ys dis tribución de de producto tos promocionales, de a NNración, pr - a A TR AI AA de MAT AAA 

lona como: maletines de toda clase, portafolios ejecutivos, portafolios para 
A DS ra o pr 
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congresos, maletas, Inochilas, bolsos, canguros, porta documentos, porta ternos, 
MT 6 IT LAME ZAR AMENA Y ii es a it Pa AA gt DA: 

* 

porta. cosméticos. h | - Elaboración, promoción. compra * venta” y distribución de 

carpetas ejecutivas, carpetas para congresos, carpetas ricócs! protectores de 

dormmentos, toda clase folders, porta lápices, porta chequeras, porta libretas de 

ahorro, empaques de toda “clase. €: Elaboración, promoción, compra venta y 

distribución, de fundas de papel, de plástica, cajas de cartón en todos los tamaños 

existentes en el mercado, "cintas “adhesivas. y de embalaje. d.- Elaboración, 

promoción, compra venta y distribución de toda clase de calcomanías y estrikers e.- 
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caramelos, galletas confites.:Chacolates, globos estáticos, juguetes de piscina y de 

playa, flotadores en la gama: existente. .- Importación; elaboración, promoción, 

compra venta y distribución de ropa industrial como: ropa de trabajo, de seguridad, 

impermeable, ponchos de agua, calzado:industrial. g- Compra venta y confección 

de wniformes de Instituciones públicas y privadas. h.- Compra venta e importación 

de electrodomésticos. - Compró venta e importación de equipos de audio, sonido y 

  

    

  

— 

lón. j.- Importación , comercialización, compra venta de sistemas «¿de 

computación, de software, -hardware, teléfonos, - fax, ' scanner,* accesorios y 

e oficina. k.- Importación, comercialización, compra venta de toda 

clase de a ados para la construcción en general. Todos los productos antes 

mencionados pueden tener la impresión de marca o publicidad deseada y en los 

coloreg requeridos por su empresa. sea digital o en serigrafia. Actuar como agente o 

representante de cualquier persona natural o:jurídica nacional o extranjera, actuar 

como mandataria e apoderada para lo cual podrá realizar toda clase de actos y 

contratos civiles o de- comercio, permitidos: por la Ley. Realizar convenios 

incluyéndose de asociación con compañías similares nacionales o extranjeras, con el 

propósito de participar en licitaciones: de -preciosu' ofertas en. el país o en el 

extranjero. Para el cumplimiento de sú objeto, la compañía podrá realizar toda clase 

de contratos, actos y operaciones permitidas por las Leyes Ecuatorianas, que sean 

/ acorde con su objeto social necesarias y convenientes para su cumplimiento y 

desarrollo. ARTICULO TERCERO.- DURACION DE LA COMPAÑIA: La 

Compañía tendrá un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS a partir de la fecha 8 
A E
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ile. inscripción de li escritura pública en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

prorrogarse, disminuirse, disolverse antes del cumplimiento de conformidad a lo que 

determine sobre el particular la: Ley de Compañías. . ' ARTICULO CUARTO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía es de nacionalidad Ecuatorían:    
A A A su domicilio. principal, es EL Distrito Metropolitano. y.ciud ad-de-Quito, 

Pichincha, pudiendo establecer sucursales, agencias, representaciones, locales de 

exhibición, oficinas en cualquier parte de la República del Ecuador o el Extranjero. 

CAPITULO SEGUNDO - DEL CAPITAL: SOCIAL ARTICULO QUINTO.- 

CAPITAL, SOCIAL: El. Capital -Social de la*' Compañía es de SEISCIENTOS 

N DOLARES, de los Estados Unidos de América , dividido en SEISCIENTAS 
O MA CE A TI Ia E 7 - Rd 14 8 

participaciones de UN DOLAR cada una de ellas. Estas participaciones sociales se 

harán constar en certificados de aportación que tendrán ell carácter de NO 

negociables y estarán- firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañia. A cada socio se le entregará un Certificado de Aportación en él constará 

el número de participaciones que le “corresponde. ARTICULO SEXTO.- DEL 

N AUMENTO DE CAPITAL: Si los socios acordaren aumentar el Capital Social, los 

secios tendrán derecho de preferencia para suscribirlo; en 'proporciones. de sus 

aportes sociales, salvo convenio en contrario; :ARTICULO:*SEPTIMO.- DE LA: 

Ñ TRANSFERENCIA DE:, LAS.PARTES SOCIALES: Las socios podrán: transferir 

sus participaciones «sociales cuando “asi lo'acuerde y consienta :unánimemente la 

totalidad del Capital Social «y pueden transmitirse: por herencia, ARTICULO 

OCTAYO. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: Los 

derechos y obligaciones de los socios son los constantes en el artículo ciento catorce
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y ciento quince de la Ley de Compañias, que se tendrá como parte integrante de 

este estaluto. CAPITULO TERCERO DE LA ADMINISTRACION Y 

FISCALIZACIÓN La Compañía estará dirigida y gobernada por la Junta General 

¿0 BONES TRE AE ATICO cres 
a A o ASS te (mom 

de Socios y: administrada por el Gerente General de la Compañía y e Presidente AC 

de la misma, ARTICULO NOVENO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General Me Socios legitimamente convocados y reunidos, es el 

órgano eupremo de la compañía y tiene poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con la actividad social dentro de los limites establecidos por la Ley; 

podrá decidir la que estime conveniente para la buena marcha de la compañia, las 

atribuciones son las siguientes: A Designar el Presidente y el Gerente General de 

la Compañía; b.- Examinar y aprobar cuentas, balances e informes del Gerente 

General; e. Resolver la distribución de los beneficios sociales; _d.- Acordar en 

cualquier tiempo la remoción del Presidente y el Gerente General por causas 

legales; e. Decidir la fusión, transformación, disolución de la compañia y a 

cnalquicr reforma del contrato social; E Decidir sobre el aumento o disminución del 

capital social y la prorroga del contrato social; g.- Acordar la exclusión del socio por 

las cansales previstas en el articulo ochenta y dos de la Ley de Compañías; h.- 

Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios; y.- 

Ejercer las demás atribuciones establecidas por la Ley de Compañias. ARTICULO y 

DÉCIMO. DIRECCIÓN DE JUNTAS: La Junta General estará dirigida por el 

Presidente, y en su ausencia, la persona a quien la Junta General elija como 

Presidente AD-HO€. a.- Actuará como Secretario el Gerente General y en su 

ausencia, la persona a quien la Junta General elija como Secretario AD-HOC; b.- El



  

la Junta se celebrá válidamente. Para el efecto se llevará las actas de las Juntas 

Generales en hojas escritas a máquina por el reverso y anverso, firmadas, foliadas y 

N rubricañas por el Presidente y el Secretario. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente durará CUATRO AÑOS en 
. AA A     

sos funciones, pero podrá ser reelegido indefinidamente. Sus funciones son las 

siguientes: a.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

tzeneral de Sacias; h.- Presidir la sesión de lá Junta General; c.- Convocar 

   
    

  

    
individoa) o conjuntamente con el Gerente General a la Junta General de Socios; 

ascribir Jos certificados de aportación y las actas de las Juntas Generales; e.- 

gar al Gerente General en caso de ausencia o impedimento temporal o. definitivo. 

Las demas atríbiciones que le concede la Ley y la Junta General de Socios 

/ ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: El 

Ar AA PS nl Sansa 
Gerente General durará CUATRO AÑOS en su cargo, pero podrá ser indefinidamente 0 

A e O e A 

NM reelegido, sus atribuciones son hi siguientes: 2- Representar judicial y 
e O: 

estrayndicialmente a la compañía; b, Y Al 
a er A 

Actuar como Secretario de la Junta General de 
  

Socios, ES Convocar individual o conjuntamente con el Presidente de la Compañía a 

Jita General de Socios, d.- Organizar y dirigir las dependencias de la Compañía; e.- 

Suscribir cuantías indeterminadas, en contratos y descuentos de crédito o bancarios, 

adquisiciones y venta de muebles e inmuebles y los demás asuntos relacionados con el 

giro y trafico, £.- Cuidar y ver que se Meven los libros de contabilidad y llevar por si 

mismo el libro de Actas, g. - Presentar una memoria de la situación administrativa y 
hu



  

que disponga la Junta- General de Socios. En'-ansencia del Gerente Geniral, Mz 

reemplazará el Presidente * de: la: Compañía ARTICULO - DECIMO -TERCERO.- 
A CN A NN an As PI er TR 

REPRESENTACIÓN DE LA SOCTEDAD: La representación de la sociedad en cuanto se 

refiere a la representación:de: la-Compañía, tanto _judicial:.comos. «extrajudicialmente, 

corresponde _al Gerente General, quien tendrá poderes para representar a la sociedad en 

todos los-Sémtos relacionados con su giro y tráfico. En caso, caso, de ausencia-o o impedimento | 
EIA    

  

CONVOZATORIAS: Las Juntas Generales de Socios serán Ordinarias y Extraordinarias, 

por Mandato de la Ley, deben reunirse en el domicilio: principal de la: compañía. Las 

Ordinarias se efectuarán por: lo inenos una vez al año, dentro de los tres primeros meses E 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía y conocerá los 

balances anuales, los- informes qúe presente el Gerente General; resolverá sobre 

distribución de utilidades y cualquier otro punto -o asuntos puntualizados en: la 

convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias de-Socios se reunirá en cualquier / 

época del año. Tanto las Juntas Génerales Ordinarias como Extraordinarias, solo podrá 

tratar de los asuntos puntualizados en la convocatoria salvo lo dispuesto en el artículo 7 | 

doscientos freímta y ocho de la Ley de Compañías. Las convocatorias serán efectuadas rr” 

  

por comnicación escrita del Presidente o por el Gerente General o conjuntamente, con 

ocbo días de anticipación, por'lo menos, al día señalado. para la reunión: El o los socios



que iepreseñten por lo menos el «diez por ciento del capital social podrá por escrito 

solicitar al Crente General en cualquier tiempo, la convocatoria para que trate los 

asuntos (ue se indican en la petición. Si el Gerente General no lo hiciere en el plazo de 

quince dias contados a partir de la fecha de recibida la petición, el o los socios podrán 

recurrir al Superintendente de Compañias, solicitando dicha convocatoría ARTICULO 

DECIMO SEXTO. - QUORUM Y VOTACIONES::La Junta General de Socios se 

constituirá en primera convocatoria, cuando“los socios concurrentes a ella, representen 

más de la mitad del capital social.-. La Junta General se reunirá en segunda convocatoria, 

con el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la siguiente convocatoria. 

  

Ms decisiones se tendrán por mayoría: de votos del_ capital. social.-.concurrente 

entendiéndose que el socio tiene derecho a votar por cada participación; y, se tomará en deco A 

cuenta __lo prescrito en-el artículo ciento diez y siete de la Ley: de Compañías. 
ERAS   

A A ao 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO:' El ejercicio 

económico de la compañía comprende el periodo entre el primero de enero y el treinta y 

mo de diciembre de cada: año. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- DE LAS 0 

N UTILIDADES: Las utilidades obtenidas serán distribuidas en la forma que determine la 

Junta General Respetáridose las disposiciones legales reletivos a' reservas, de 

conformidad al artículo ciento nieve de la Ley de Compañías. : ARTICULO DECIMO 

Novio. DE LA DISOLUCIÓN -Y- LIQUIDACION: '- En caso. de disolución y 

liquidación de la Sociédad, no habiendo oposición de los socios, asumirá las finciones 

de liquidador el Presidente de la Compañía, pero de. haber oposición a _£llo, la Junta 

General nombratá un- Liquidador, Principal,.y n-Siplénte, y señalará sus: deberes y 

atribuciones. ARTICULO VIGESIMO.- DEL PAGO: DEL- CAPITAL . SOCIAL: El 
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Capital Social de la Compañía es de SEISCIENTOS DOLARES y se encuentra suscrito al 
AAA E e e ES A A Le i 

pagado en NUMERARIO de la siguiente forma; CUADRO DE INTEGRACION DE 

  

A AI 

CAPITAL 

  

SOCIO CAPITAL GAPITAL CARITAL NUMERO rr 

SUSCRITO. PAGADO EN APAGARSE — PARTICIPA . 
RI. 

    

  

A TI 
Y EN1ZMESES CIONES. 

o. 

FEDERICO    
SANCHEZ A 

a 
ITAGENOVA U.3.$330 U.S.$165 / U.S.$165 330 

MARIO 

AMABLE o a 

ROMERO 

BRAVO U.S.$240 U.S.$120 / U.S.$120 240 
II iS a on 

  

BEATRIZ 
a 

  

ALEXANDRA 
AIRIS 

ILLANES 
ras, 

IBARRA —— US. 30 US$ 15 / U.S.$ 15 30 
o OST (AEREA A . VA 

  

TOTAL U.S.$600 ( u.s.$300 /  U.S.$300 600 /



VA VIGESIMO PRIMERO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS: En lo no 

preyisto eu los presentes estatutos, se estará a lo dispuesto a la Ley de Compañias y sus 

eventuales peformas se entenderá incorporadas a este contrato. DISPOSICIONES 

  

TRANSITORIAS.- Los socios nombran como Gerente General al señor Ing. VICENTE 

Manero SANCHEZ CARTAGENOVA, quien tendrá la representación legal judicial 

por el periodo de CUATRO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil. Los socios autorizan al señor Doctor STALIN CARRASCO 

VALAREZO, realice todos los trámites pertinentes, para el perfeccionamiento de este 

instrumento y su aprobación en la Superintendencia de Compañías. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este instrumento 

público. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes se ratifican en la minuta 

Moret la misma que se halla firmada por el doctor Stalin Carrasco Valarezo, con 

matricula profesional número seis mil cuatrocientos cuarenta del Colegio de Abogados 

de Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales del caso .Leída que les fe a lgecomparecientes por mi el Notario 

Akfican junto conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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BEATRIZ ALEXANDRA ILLANES BARBA 
A 

CL J/? /(330680-9 

E 1 Notario 

tor Juan 
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Pichincha.-



          

'rruBLicA DÉLES 
MRECÉION GENERA” nrcta mó Cv: 

   

   
  

        

  

  

  

       
RAZON: De conformidad con la facultad prevista 'en el Art. 1 
dol Decreto. N* 2386 publicada en ol Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978; que amplió ci Ar. 48 de sa ley Notarial 

gual a su original que aho des CERTIFICO que la presente copio os 1 

se ma extibió. 

A SMÉDINA 
NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

        

    

  

      

 



RE *-97 
ARÉAN A 

so eo es 0) 
LOJA/ CHAGUARDA 

  

  

  

     
  

RAZQó: Da ronformidad con la facultad prevista en el Art, 1 

del Decrat ¿2£6 publicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril ca 1978, que amplió el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la prasente copia es igual a su original que 

    

     

*. 
NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL. CANTON QUITO       

   



Banco de Machala 
Á El Oro es nuestro respaldo” 

Quito, Yi de Agosto del 2.002 

e | "+ CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

“Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

Ú CL. 160014507-0, SANCHEZ CARTAGENOVA VICENTE. .....US$_.__165,00 / 
C.L._171317739-0 ROMERO BRAVO MARIO AMABLE......... US.$.....120,00 RO 

1, 1713306809 LLANES. IBARRA BEATRIZ. ALEXANDRA..US$ ...o-15,00. / 

SON: TRESCIENTOS CON 00/100 DOLARES 0 
VALOR DEL CAPITAL 

INTERES NOMINAL 3% 

Para ser depositados en una cuenta de integración de capital que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la Cia. En formación que se denominará “MULTIPROD CIA. 
LTDA.”. 

El capital recibido, más el interés correspondiente será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco los siguientes documentos, Estatutos y Nombramientos 
debidamente inscritos, certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que 

el trámite de constitución de la misma ha quedado concluida. 

En caso de que no llegase a constituirse el valor depositado será reintegrado previa 
entrega del Certificado otorgado para el efecto por la superintendencia de Compañías. 

ss 

    Atentamentfe, 

Econ. Fabiáh Flores Muñoz 

Gerente Suctrsal Quito 

BANCO DE MACHALA 
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El Oro Guayas Pichincha Los Ríos Loja | I0ppó0pa 
Telf: Matriz 07 930100 « Sucursal Mayor 04 256 6800 www.bmachala.com Guayaquil - Ecuador Y Ma” 1/



Se otorgó 

TERCER 4 

firmada en Quito, 

dos. 

0332 
ante mi, y en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

a siete de agosto 
        

del año dos mil 
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ZONMs Dando cumplimiento a do ordenado por al Superintenden 

cia de Compañias, en su Resolución námero 02.0.13.30635 de 

21 de agosto del 2002, tome nota al margen de la escritura 

de la Constitución de la Compañía MULTIPROD CIA LTEA., 

otorgada ante mí doctor  Juen Villacis Medina, Notario 

Noveno Suplente, por licencia concedida a su titular 

doctor Gustavo Flores llicátegui, €el 6 de agosto del año 

dos mil dos, con la aprobación hecha por dica 

Superiatendencia. Quito, a veinte y tres de agosto del duos 
+ 

mil dos. 

  

Notario Noveno Suplente del Cantán. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

UI ID 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. TRES MIL SESE TA Y CINCO de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDIZO DE COMPAÑÍAS (E) de 21 de agosto del año 2.002, 
bajo el número 2888 gél Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCION de la 

Compañía “MULTIPROD CÍA. LTDA.”, otorgada el seis de agosto del año 2.002, 

ante el Notario NOVENO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 
VILLACÍS MEDINA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número 1810.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEG ÑDO, de Ctadamresolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decret0y/33 a a des dmgzs, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de Bso del "mismo año. 4sg and en el Repertorio bajo el 

número 030158.- PSP “ago año dos mil dos.- EL 
REGISTRADOR.- / 3! $ > UE 

    

    
   

    

   

le [RAÚL GAYBOR'SEC? 
e 

STRADOR.MERCANTIL 

  

dE GLICANTÓN:a ¿QUITO 
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